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CONSEJO DE DEPARTAMENTO 

ACTA 292/2022 

21 de abril de 2022 

 

En la ciudad de Granada, siendo las 09:30 horas del día 21 abril de 2022, se reúnen, mediante 

VIDEOCONFERENCIA y de forma presencial en el Salón de Grados de la Facultad de Ciencias de 

la Salud, en Consejo de Departamento ORDINARIO, con el siguiente orden del día: 

 

1. Lectura y aprobación, si procede, de las actas anteriores  

2. Informes de Dirección. 

3. Aprobación, si procede, de los criterios de ordenación docente 

4. Aprobación, si procede, de la renovación del contrato de colaborador extraordinario 

al profesor Muñoz Vinuesa  

5. Aprobación, si procede, del perfil Docente e Investigador de dos plazas de Profesor 

Contratado Doctor  

6. Aprobación, si procede, de la propuesta de comisión de evaluación de dos plazas de 

Profesor Contratado Doctor. 

7. Aprobación, si procede, del perfil Docente e Investigador de una plaza de Profesor 

Contratado Doctor Vinculado 

8. Aprobación, si procede, de la propuesta de comisión de evaluación de una plaza de 

Profesor Contratado Doctor Vinculado 

9. Ruegos y preguntas. 

 

ACUERDOS 

1. Lectura y aprobación, si procede, de las actas anteriores. 

Se procede a la votación y se aprueban por unanimidad (Acta 291) 

2. Informes de Dirección. 

La Directora toma la palabra para informar del incidente que ha sucedido en el laboratorio de la 
décima planta que ha habido un problema con unos cultivos celulares.  

También informa que hay una nueva becaria FPU, que se llama Rocío Gil Gutiérrez   

Felicita al profesor Gómez Urquiza por haber obtenido el I Premio del Consejo Social de la 
Universidad de Granada a la Trayectoria de Jóvenes Investigadoras e Investigadoras.  
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Finalmente indica que Doña Raquel Rodríguez Blanque se incorporará como PAD con lo cual se 

nos concederá una plaza menos de PAD 

3. Aprobación, si procede, de los criterios de ordenación docente  

A continuación expone los Criterios generales para la asignación de tareas docentes: 

 Considerar el orden de prioridades según la naturaleza de las asignaturas establecido por el 

POD.  

1) Asignaturas básicas y obligatorias de las titulaciones de GRADO. 

2) Asignaturas obligatorias de los másteres habilitantes.  

3) Docencia de materias obligatorias u optativas en el resto de másteres universitarios y en 

asignaturas optativas de Grado.  

 El profesorado NO PODRÁ tener en una determinada asignatura de Grado menos de 0’5 

créditos.  

 Reparto equilibrado de la docencia que evite una excesiva atomización de las asignaturas.  

 Se reservará un porcentaje de créditos para las incompatibilidades horarias y se intentará 

que haya un consenso previo con el profesorado. 

 Corresponderá a los profesores encargados de la docencia adscrita a este Departamento de 

una misma asignatura, decidir el criterio de distribución de la docencia: por contenidos o 

por grupos teniendo prioridad la categoría académica del profesor y la antigüedad en el 

Departamento. 

 Para la mejora de la calidad docente se recomienda una estabilidad en las asignaturas 

elegidas de tres años, siguiendo el objetivo obligatorio del contrato programa número 2. 

 Se procurará que en cada asignatura hayan al menos dos profesores, salvo excepciones, para 

asegurar la docencia.  

 Los profesores con contrato de Sustituto Interino tendrán la docencia repartida lo más 

equitativamente posible entre los dos semestres. 

 Será la Junta de Dirección el órgano encargado de velar por el cumplimiento de estos 

criterios así como de su interpretación en caso de conflicto. 

 Se acuerda que la asignación de la docencia se lleve a cabo en reuniones en las que se 

convocará al profesorado por orden descendente en función de su categoría profesional, 

una vez estén aprobados los horarios por las respectivas Juntas de Centro. 

 

Criterios específicos ordenados por prioridad para la asignación de tareas docentes: 

1º Categoría académica. 

2º Antigüedad en la categoría. 

3º Grado de Doctor/a. 
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4º Perfil docente/Calidad docente o trayectoria docente (preferencia según tiempo de 

impartición y dedicación a la asignatura en el Departamento en años anteriores). 

Se procede a la votación y se aprueban por unanimidad 

4. Aprobación, si procede, de la renovación del contrato de colaborador extraordinario 

al profesor Muñoz Vinuesa 

Se procede a la votación y se aprueba por unanimidad 

5. Aprobación, si procede, del perfil Docente e Investigador de dos plazas de Profesor 

Contratado Doctor de Melilla 

Actividad Docente a desarrollar: Nutrición y Dietética  

Actividad Investigadora a desarrollar: Educación para la salud a colectivos diversamente 

culturales y vulnerables: Nutrición, Género y Migraciones 

Actividad Docente a desarrollar: Enfermería de la Infancia y de la Adolescencia  

Actividad Investigadora a desarrollar: Enfermería Transcultural en el cuidado de pacientes 

inmigrantes. Las actitudes del alumnado de Enfermería hacia este colectivo y la importancia de 

la influencia cultural de los hábitos saludables en jóvenes y mujeres   

Se procede a la votación y se aprueban por unanimidad 

6. Aprobación, si procede, de la propuesta de comisión de evaluación de dos plazas de Profesor 

Contratado Doctor 

PROPUESTA DE COMISIÓN TITULAR  

Presidente/a: D. VICENTE JOSÉ ANASTASIO MARTINEZ VIZCAINO  

Categoría: Catedrático de Universidad 

Ámbito de conocimiento: Enfermería 

Universidad u Organismo: Universidad de Castilla- La Mancha  

Secretario/a:   Dª INMACULADA GARCIA GARCIA 

Categoría: Titular de Universidad 

Ámbito de conocimiento: Enfermería 

Universidad u Organismo: Universidad de Granada 

Vocal 1:  Dª SILVIA NAVARRO PRADO  

Categoría: Contratada Doctora Indefinida  

Ámbito de conocimiento: Enfermería 

Universidad  u Organismo: Universidad de Granada 
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Vocal 2: D. ALBERTO GONZALEZ GARCÍA   

Categoría: Contratado Doctor Indefinido 

Ámbito de conocimiento: Enfermería 

Universidad  u Organismo: Universidad de Granada  

Vocal 3:  Dª ANA DIEZ FERNANDEZ  

Categoría: Titular de Universidad 

Ámbito de conocimiento: Enfermería 

Universidad u  Organismo: Universidad de Castilla-La Mancha  

 

PROPUESTA COMISIÓN SUPLENTE  

Presidente/a: D. JUAN DIEGO PEDRERA ZAMORANO 
Categoría: Catedrático de Universidad 
Ámbito de conocimiento: Enfermería 
Universidad u Organismo: Universidad de Extremadura  

Secretario/a:   Dª RAQUEL GARCIA PEREZ  
Categoría: Contratada Doctora Indefinida 
Ámbito de conocimiento: Enfermería 
Universidad u Organismo: Universidad de Granada 

Vocal 1:  Dª  CONSUELO LOURDES DIAZ RODRIGUEZ  
Categoría: Titular de Universidad 
Ámbito de conocimiento: Enfermería 
Universidad  u Organismo: Universidad de Granada 

Vocal 2: D. CESAR HUESO MONTORO 
Categoría: Titular de Universidad 
Ámbito de conocimiento: Enfermería 
Universidad  u Organismo: Universidad de Granada  

Vocal 3:  Dª ANA ISABEL COBO CUENCA  
Categoría: Titular de Universidad 
Ámbito de conocimiento: Enfermería 
Universidad u  Organismo: Universidad de Castilla-La Mancha  

 
PROPUESTA DE COMISIÓN TITULAR  

Presidente/a: D. VICENTE JOSÉ ANASTASIO MARTINEZ VIZCAINO  
Categoría: Catedrático de Universidad 
Ámbito de conocimiento: Enfermería 
Universidad u Organismo: Universidad de Castilla- La Mancha  

Secretario/a:   Dª SILVIA NAVARRO PRADO 
Categoría: Contratada Doctora Indefinida  
Ámbito de conocimiento: Enfermería 
Universidad u Organismo: Universidad de Granada 
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Vocal 1:  Dª INMACULADA GARCIA GARCIA  
Categoría: Titular de Universidad 
Ámbito de conocimiento: Enfermería 
Universidad  u Organismo: Universidad de Granada 

Vocal 2: D. ALBERTO GONZALEZ GARCÍA   
Categoría: Contratado Doctor Indefinido 
Ámbito de conocimiento: Enfermería 
Universidad  u Organismo: Universidad de Granada  

Vocal 3:  D. GABRIEL AGUILERA MANRIQUE  
Categoría: Titular de Universidad 
Ámbito de conocimiento: Enfermería 
Universidad u  Organismo: Universidad de Almería  

 

PROPUESTA COMISIÓN SUPLENTE  

Presidente/a: D. JUAN DIEGO PEDRERA ZAMORANO 

Categoría: Catedrático de Universidad 

Ámbito de conocimiento: Enfermería 

Universidad u Organismo: Universidad de Extremadura  

Secretario/a:   Dª ELVIRA DE LUNA BERTOS  

Categoría: Titular de Universidad 

Ámbito de conocimiento: Enfermería 

Universidad u Organismo: Universidad de Granada 

Vocal 1:  Dª  CONSUELO LOURDES DIAZ RODRIGUEZ  

Categoría: Titular de Universidad 

Ámbito de conocimiento: Enfermería 

Universidad  u Organismo: Universidad de Granada 

Vocal 2: D. CESAR HUESO MONTORO 

Categoría: Titular de Universidad 

Ámbito de conocimiento: Enfermería 

Universidad  u Organismo: Universidad de Granada  

Vocal 3:  D. CAYETANO FERNANDEZ SOLA  

Categoría: Titular de Universidad 

Ámbito de conocimiento: Enfermería 

Universidad u  Organismo: Universidad de Almería  

 

Se somete a votación y se aprueba por unanimidad  

7. Aprobación, si procede, del perfil Docente e Investigador de una plaza de Profesor 

Contratado Doctor Vinculado 

Este punto no se somete a aprobación. 
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8. Aprobación, si procede, de la propuesta de comisión de evaluación de una plaza de Profesor 

Contratado Doctor Vinculado. 

PROPUESTA COMISIÓN TITULAR  

Presidente/a: D. JOSÉ LUIS SANCHEZ RAMOS  

Categoría: Catedrático de Universidad 

Ámbito de conocimiento: Enfermería 

Universidad u Organismo: Universidad de Huelva   

Secretario/a:   D. GERMAN PRADOS GARCIA  

Categoría: Contratado Doctor Indefinido  

Ámbito de conocimiento: Enfermería 

Universidad u Organismo: Universidad de Granada 

Vocal 1:  Dª M. DOLORES CANO-CABALLERO GÁLVEZ 

Categoría: Contratada Doctora Indefinida  

Ámbito de conocimiento: Enfermería 

Universidad  u Organismo: Universidad de Granada 

Vocal 2: Propuesto por Servicio Sanitario Público de Andalucía  

Vocal 3:  Propuesto por Servicio Sanitario Público de Andalucía 

 

 

PROPUESTA COMISIÓN SUPLENTE  

 Presidente/a: D. VICENTE JOSÉ ANASTASIO MARTINEZ VIZCAINO  

Categoría: Catedrático de Universidad 

Ámbito de conocimiento: Enfermería 

Universidad u Organismo: Universidad de Castilla- La Mancha 

Secretario/a:   D. JACOBO CAMBIL MARTIN 

Categoría: Contratado Doctor Indefinido  

Ámbito de conocimiento: Enfermería 

Universidad u Organismo: Universidad de Granada 

Vocal 1:  Dª M. DOLORES POZO CANO  

Categoría: Contratada Doctora Indefinida  

Ámbito de conocimiento: Enfermería 

Universidad  u Organismo: Universidad de Granada 

Vocal 2: Propuesto por Servicio Sanitario Público de Andalucía  

Vocal 3:  Propuesto por Servicio Sanitario Público de Andalucía 

 

 

Se somete a votación y se aprueban por unanimidad  
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9. Ruegos y preguntas 

No hay ruegos ni preguntas  

Sin más cuestiones que tratar, se da por finalizada la sesión siendo las horas 10:30 horas del día 

21 de abril de 2022 

 

 


